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AL CONVEN¡O ESPECIFICO DE COLABORACIÓN INTERINSNTUCIONAL ENTRE
EL MINISTERIO DE ECONOil¡A Y FINANZAS Y LA AGENCIA DE PROIUIOCIÓN DE

LA TNVERSTÓN PRTVADA (CONECTAMEF CAJAMARCA)

Conste por el presente documento, la Primera Adenda al Convenio Específico de
Colaboración lnterinstituc¡onal que celebran, de una parte, el MINISTERIO DE
ECONOM|A Y FINANZAS, a qu¡en en adelante se le denominará EL illEF, con
domicilio legal en Jirón Junín N' 319, dislrito, provincia y departamento de L¡ma, con
R.U.C. N'20131370645, debidamente representado por el D¡rec{or General de la
Oficina General de Administración, señor ROGER ALBERTO SICCHA MARTINEZ,
identificado con DNI No 17903723, designado med¡ante Resolución Ministerial N" 363-
2O19-EF{43, con facultades otorgadas en el literal p) del artículo 72 del Texto
lntegrado aclualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de
Economía y F¡nanzas, aprobado por Resolución M¡n¡sterial N' 213-2020-EF/41 ; yde
la otra parte, la AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA ]NVERSIÓN PRIVADA A quren

adelante se le denominará PROINVERSIÓN, con domicili o legal en Av. Enrique
naval Moreyra N' 150, Piso I, d¡str¡to San lsidro, provincia y departamento de

ne
con R.U.C N' 20380799643, debidamente representada por su Secretaria

rAI, SEñOTA GABRIEI-A MAR¡A CARRASCO CARRASCO, idENtifiCAdA CON DNI
" 10714869, des¡gnada mediante Resolución de Dirección Ejecut¡va N' 21-2021 de

fecha 24 de maEo de 2021, que en uso de las facultades delegadas en el numeral
1.2. apañado c) de la Resolución de Dirección Ejecutiva N' 7 4-2020, publicada en el
Diario Oficial "El Peruano" el 09 de enero de 2021, se encuentra facultada para la
uscripoón de Convenios de Colaboración lnstitucional, así como sus modificac¡ones;
n los términos y condiciones s¡guientes:

oda referencia a LAS PARTES, se erfenderá a EL MEF y PROINVERSóN
conjuntamente.

CLÁUSULA PRIMERA.. ANTECEDENTES

1 .1. Con fecha 20 de agosto de 2012, LAS PARTES suscribieron el Conven¡o Marco
de Colaboración lnterinstitucional, mediante el cual se compromet¡eron a aunar
esfuezos, así mmo optimizar recursos para mejorar el desempeño de cada una
de las entidades en favor de los gobiernos regionales y locales, y de ent¡dades
públ¡cas y privadas locales y regionales, proporc¡onándoles or¡entación e
información respecto de las mater¡as de su competenc¡a.

Con fecha l3 de junio de 2013, l-AS PA RTES suscribieron la Primera Adenda
del Convenio Marco de Colaboración lnterinst¡tuc¡onal, a fin incorporar los
Numerales 3.1.3,3.2.4 y 3.3.3 a la Cláusula Tercera del CONVENIO MARCO,
asi mmo la precisión del correlat¡vo del numeral 3.2. También se incorporó el
segundo párrafo a la Cláusula Cuarta; y, asimismo, se decidió renovar el plazo
de ügencia del CONVEHIO MARCO por el periodo de dos (02) años, contados
hasta el 20 de agosto de 2015, manteniendo vigentes y sin alteración sus demás
té¡minos y condic¡ones-
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Con fecha 24 de julio de 2014, LAS PARTES suscribieron un Convenio
Específico por el cual acuerdan realizar ac¡iones conjuntas para la prestación de
los servic¡os de orientación, capacitación, asistencia técnica y otras acfiüdades
establec¡das en el Plan de Trabajo, en espacios fís¡cos adecuados de EL MEF y
con el personal de la Oficina Zonal de PROINVERSIÓN en el inmueble ubicado
en la Calle San Cristóbal N' 1 12 Urb. San Carlos, en el distrito, provincia y

departamento de Cajamarca, El Convenio Específico se encuentra sujeto a la
vigencia del CONVENIO MARCO.

Con fecha 20 de agosto de 20'15, LAS PARTES suscrib¡eron la Segunda
Adenda al Convenio Marco de Colaborac¡ón lnterinst¡tuc¡onal, mediante la que
se compromet¡eron, entre otros, a ráificar todos los términos y condiciones del
m¡smo, inclu¡das las modificaciones ¡ncorporadas por la Primera Adenda; y,

as¡mismo, se acordó la renovación del plazo de vigencia del CONVENIO
MARCO por el periodo de dos (02) años hasta el 20 de agosto de 2017.

Con fecha 21 de agosto de 2017,1-AS PARTES suscr¡b¡eron la Tercera Adenda
del Convenio Marm de Colaboración lnterinstitucional, renovando el plazo de
v¡genc¡a del mismo por el periodo de dos (02) años hasta el 20 de agosto de
2019, asi como ratificar todos los términos y condiciones del mismo, incluidas
sus modif¡cac¡ones ¡nmrporadas med¡ante adendas respec{ivas.

1,6. Con fecha 5 de agosto de 2019, l-AS PARTES suscribieron la Cuarta Adenda
del Convenio Marco de Colaboración lnterinstitucional, renovando el plazo de
vigencia del mismo por el periodo de dos (02) años hasta el 20 de agosto de
2021, manteniendo vigentes todos los términos y condic¡ones del CONVENIO
MARCO, incluidas sus mod¡f¡cac¡ones ¡ncorporadas mediante adendas
respeciivas.

1.7 Con fecha 26 de jul¡o de 2021,l-AS PARTES suscribieron la Qu¡nta Adenda del
Convenio Marco de Colaboración lnterinst¡tucional, a f¡n de mod¡ficar la Cláusula
Sétima del mismo; adic¡onalmente, se decidió renovar el plazo de su vigencia por
el periodo de dos (02) años hasta el 20 de agosto de 2023, manteniendo
ügentes y s¡n alteración sus demás términos y cond¡ciones, ¡nclu¡das sus
modif¡cac¡ones incorporadas mediante adendas respect¡vas.

1 .8. Con fecha 26 de julio de 2021 , EL MEF concluyó el traslado hac¡a un nuevo local
para el CONECTAMEF Cajamarca, ubicado en el Jirón Juan Villanueva N" 481
Barrio San Pedro, d¡strito, provincia y departamento de Cajamarca.

CLÁUSULA SEGUNDA.. OBJETO

En virtud de la presente Adenda, l-AS PARTES acuerdan mod¡ficar el Anexo N' 01 del
Convenio Específico, el cual prec¡sa el área y mob¡liario asignado a PROINVERSIÓN

la oficina del CONECTAMEF Cajamarca, ubicado en el departamento de
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Calamarca, a fin realizar acciones conjuntas para la prestación de los servicios de
orientación, capacitación, asistencia técnica y otras acliv¡dades establec¡das en el Plan
de Trabajo aprobado para tal f¡n.

CLÁUSULA TERCERA.. RATIFICACIÓN

LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen ügentes y sin alteración todos
los demás términos y condiciones del Convenio Específico. Para efectos de los gastos
compartidos, la liquidación de gastos se considera a partir del día lunes 26 de julio del
2021.

En señal de conformidad con todos y cada uno de los términos conten¡dos y
iciones previstas en la presente Adenda, LAS PARTES proceden a suscribirla en
(2) ejemplares de igual contenido y valor, en la ciudad de Lima, a los ..Q.á.. días

del mes de Q§.I.q0(¿e. del año 2021

PROINVERSIÓN EL MEF

Gabriela María Carrasco Carrasco Rog §t Ma
Secretaria General Direc{or General Oficina Gene
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Anexo N' 0'l

AREI tslcNtol n pnolruveRgóH e¡¡ u onc¡Hn oet cotectnuer
CAJAMARCA

El área asignada a PROINVERSIÓN para su uso, según las condiciones de la
presente Adenda al Convenio Específco, es la siguiente:

En CONECTAMEF Cajamarca: 5.31 m2

Asimismo, forman parte del preserfe Anexo, el plano de distribución del local
del CONECTAMEF Cajamarca.

PORCENTAJE DE AREA A SER UTILIZADO POR PROIilVERSTÓN

El porcentaje de área a ser ulilizado por PROINVERSIÓN se determina para el
élculo del monto mensual a pagar por los servicios de seguridad y vigilancia,
energía eléctrica, agua y desagüe, aseo y limp¡eza del local del CONECTAMEF
Cajamarca:

(") La d¡recc¡ón del local del CONECTAMEF Cájamarca es Jirón Juan
Villanueva N'481 Barrio San Pedro, distrito, provincia y departamento de
Cajamarca.

. ASIGNACIÓN DEL MOBILIARIO A PROINVERSION POR PARTE DEL
CONECTAMEF CAJAMARCA

Gantidad

1

Credenza para documentos 1

Silla para especialista 1

Silla para usuario/a 1

Oficina A¡ea total del
local (-)

Area a utilizar
PROINVERSI

(m2)

por
ÓN

% de área
ocupada por

PROINVERS]ÓN

CONECTAMEF
Cajamarca (-)

817.36 m2 5.31 m2 0.65 %

Descripc¡ón

Escritorio para especialista
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Plano de distribución del local CONECTAMEF Cajamarca
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